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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: OTORGA LA 

COMPAÑÍA RICOMARSA S.A.,, REPRESENTADA POR SU GERENTE 

GENERAL SEÑOR JORGE RICARDO APPENZAUSER RUPERTI.- 

CUANTIA: USD 50.000,00.- 

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día miércoles veintitrés de Septiembre del 

año dos mil quince, ante mí Doctor TITO NILTON MENDOZA GUILLEM, 

Notario Público Séptimo del Cantón Manta, Comparece el señor JORGE 

RICARDO APPENZAUSER RUPERTI, por los derechos que representa como 

Gerente General de la compañía RICOMARSA S.A., según documentos que se 

adjuntan como habilitante. El compareciente es mayor de edad, Ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad, hábil y capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer personalmente y de haberme presentado sus respectivos documentos 

de identificación, Doy Fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, la cual 

procede a celebrarla, me entregan una minuta para que la eleve a Instrumento 

Público, cuyo texto es el que sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contiene un contrato 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la compañía 

RICOMARSA S.A., con sujeción a las estipulaciones que a continuación se 

detallan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece, otorga y suscribe la 

presente Escritura Pública el señor JORGE RICARDO APPENZAUSER 

    

¡S e RUPERTI, por los derechos que representa de la compañía RICOMARSA S.A., 

S oEs en su calidad de Gerente General, conforme lo acredita con el nombramiento 

(5285 legalmente inscrito que se adjunta al presente instrumento como documento 

¡2 03e habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

¡=m9S celebrada en la Notaria Tercera del cantón Manta el veinte de febrero del año 

pe 5 dos mil dos, se constituyó la compañía RICOMARSA .S.A. con un capital de 

QQ  



  

“ochociéntos dólares e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el día 

“Once de marzo del año dos mil dos, bajo el numero ciento cincuenta y cinco; b) 

Mediante Escritura Pública celebrada en la Notaria Tercera del cantón Manta el 

treinta de agosto del año dos mil seis, se amplió el objeto social y se reformo el 

estatuto de la compañía RICOMARSA S.A. e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Manta el día veintiocho de septiembre del año dos mil seis, bajo el 

numero seiscientos diecisiete; c) La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la Compañía RICOMARSA S.A,, reunida en esta Ciudad de 

Manta el día catorce de.septiembre del año dos mil quince, resolvió aumentar 

el capital social de la compañía y.reformar sus Estatutos en los términos que 

- consta en el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas: 

adjunta a la presente. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: 1).- AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, de la Compañía RICOMARSA S.A., celebrada en la ciudad de 

o "Manta el día catorce de Septiembre del año dos mil quince, resolvió: aumentar . * 

el capital social de la compañía en la suma de cincuenta mil dólares de los : 

, Estados Unidos: de Norteamérica (USD $ 50.000,00), aumento que se paga 

“ mediante el uso de la.utilidades: no distribuidas de ejercicios anteriores para 

que unido al capital anterior de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD $ 800,00) alcance un capital suscrito y pagado de 

- cincuenta mil ochocientos: dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD $ 50.800,00), y un capital autorizado de ciento un mil seiscientos dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 101.600,00); 2).- REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía, celebrada el catorce de Septiembre del año dos .- 

mil quince, resolvió como consecuencia del Aumento de Capital acordado: se. z 

reforma el CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, AUTORIZADO,*: * 
SUSCRITO Y PAGADO.- Artículo Quinto.-, del estatuto de la compañía el cual -. E 

queda redactado de la siguiente forma: ' ARTÍCULO QUINTO.- El capital». 

suscrito y pagado de la compañía es de cincuenta mil ochocientos dólares de“ 

  

 



  

  
    

Norteamérica cada-una. La compañía tendrá un capital autorizado de ciento un 

mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. El capital 

suscrito se encuentra pagado íntegramente. CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA Y DE VOLUNTAD: Con los antecedentes expuestos el señor 

JORGE RICARDO APPENZAUSER RUPERT! en su calidad de Gerente 

General de la Compañía RICOMARSA S.A., debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada en el día 

catorce de Septiembre del año dos mil quince que se adjunta a la presente 

hace las siguientes declaraciones: A) Declara que se aumenta el capital social 

en la suma de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD $ 50.000,00) para que unidos al capital anterior de ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $:800,00), alcance un capital 

social suscrito y pagado de cincuenta mil ochocientos dólares de los Estados : 

Unidos de Norteamérica (USD $ 50.800,00); un Capital autorizado de ciento un 

mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 

101.600,00), y reformar los Estatutos conforme a los términos acordados en el 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía RICOMARSA $. A. celebrada! el día “catorce: de Septiembre del año 

dos “mil quince. B) Así mismo el señor JORGE RICARDO APPENZAUSER 

RUPERTI en la calidad de Administrador que ostenta declara bajo juramento 

que el aumento del capital que se realiza esta legal y correctamente integrado. 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se ¿agregan como documentos 

habilitantes: UNO) El Acta de Junta “Geñieral: Esdráordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía RICOMARSA; SA; Celebrada el día: catorce de 

Septiembre del año dos mil quince; DOS) Copia del nombramiento del Gerente 

General de la Compañía. LA DE ESTILO.- Usted señor Notario, se servirá. 

agregar las demás formalidades de estilo para la completá validez de este, 

contrato, (Firmado) Abogado Onofre De Genna Arteaga, con Matrícula Número |  



  

  

13-1975- 2 del Consejo, de la Judicatura Foro de Abogados.- Hasta aquí la 

minuta que llos. otorgántes la ratifican, la misma que junto a sus documentos 

habilitantes queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal.- Y, leída 

esta Escritura al otorgante por mí el Notario en alta y clara voz de principio a 

fin; aquel se ratifica en todo su contenido y firma junto. conmigo el Notario, en 

unidad de acto. Doy Fe.- 

     

  

JORG 
C.C. No! 130485038-3 

  

DR. TITO NIÉTON MENDOZA GUILLEM 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON MANTA 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA QUE SELLO 
Y FIRMO EN LA CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 
(09 FOJAS) ESC. No.2015-13-08-07-P-00820.- 

EL NOT | 

Dr, Tito Nilton Mendoza Guillem 
ABOGADO 

NOTARIO PÚBLICO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN MANTA 

             



  

  

  

AYUDA SOBRE SU LLENADO y SUSTITUYE' 

ACTIVO ACTIVO 

PARTES PARTES RELACIONADAS EN PARAÍSOS PASIVO . P 'ASIVO j Fl LE 'ASIVO PARTES RELACIONADAS 

REGÍMENES DEL 

INGRESO . INGRESO 

EGRESO EGRESO EGRESO 

CORRIENTES INGRESOS Cancifiación T 

Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO VA 

CORRIENTES IVA O EXENTAS DE IVA 

NETAS 

Y O SIMILARES 

COBRAR EXTERIOR FORESTALES 

EXTERIOR 

EXTERIOR 

'AS EXENTAS PROVENIENTES DE DONACIONES Y 
11465.71 'ACIONES 

INGRESOS PROVENIÉNTES DEL EXTERIOR 

RENTAS 

TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO 
la columna “Valor exento” 

la porción del manta 
en la columna *total 
considerada como 

: de impuesto a la Renta. 
'ARIO DE MATERIA PRIMA 7 

(VA) INGRESOS 

Y GASTOS 

DE PROD. TERM, Y MERCAD. EN efectos de la Conciliación 

EN TRÁNSITO EL SUJETO 

POR EL SUJETO PASIVO 

ACTIVIDAD DE COMISIONISTA 

'ARIO DE OBRAS TERMINADAS (NIC 2) POR EL SUJETO PASIVO 

POR EL SUJETO PASIVO 

'ARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA 

REALIZACIÓN Y OTRAS PÉRDIDAS EN NETAS LOCALES DE MATERIA 
ARIO 

CORRIENTE INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA 

'A Y OPERACIONES DISCONTINUADAS 

ACTIVOS CORRIENTES 

ACTIVOS CORRIENTES 

NO CORRIENTES 

PLANTA Y EQUIPO, PROPIEDADES 
QUE CONSTITUYEN 

INVERSIÓN Y ACTIVOS BIOLÓGICOS TERIA GRAVADA DEL IESS 

REMUNERACIONES QUE NO 
MATERIA GRAVADA DEL lESS 

(EXCEPTO TERRENOS) 48767.1 DE RESERV 

Y ENSERES OCASIONALES 

MÓVIL Y PUBLICIDAD 

TOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO MATERIALES Y REPUESTOS   
Cra rr nr ma mmm mms  



  
  

  

A Y EQUIPO 

DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN 

AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS DE 
Y EXPLOTACIÓN 

DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS DE 
Y.EXPLOTACIÓN 

DE INVERSIÓN 

DE INVERSIÓN Y ACTIVOS 

SIMILARES 

'ANGIBLES 

'ANGIBLES 

¡TIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES 

SUBSIDIARIAS Y ASOCIADAS 

EXTERIOR 

Y 

COBRAR 

EXTERIOR 

NO CORRIENTES 

informativo para el cálculo del anticipo de 
a la renta 

EXTERIOR 

FINANCIERAS - EXTERIOR 

EXTERIOR 

EMITIDAS CORRIENTES 

DE 

ARIOS 

VALOR DE 
ACTIVOS 

EXTERIOR 

EXTERIOR 

BANCARIOS 

ve EXTERIOR 

EN VENTA DE 

PÉRDIDAS 

POR PARTES RELACIONADAS 

PLANTA Y 
(EXCLUYE ACTIVOS 

Y 
DE 

PLANTA Y EQUIPO 

Y EXPLOTACIÓN 

AMORTIZACIONES 

PÚBLICOS 

AL COSTOS 

TAL COSTOS Y GASTOS (799147992) 

TRIBUTARIA 

DEL EJERCICIO 6999-7999>0 

DEL EJERCICIO 6999-79990 

DE BASE PARTICIPACIÓN A 

PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 

) GASTOS NO DEDUCIBLES DEL EXTERIOR 

la columna "Valor no 
registre la porción 

monto decfarado en las 
“costo” y "gasto" 

coma no 

para el cálculo del 
a la Renta. 

9238.11 

DE 

DE CÁLCULO 
PARTICIPACIÓN A    



    

EXTERIOR 

FINANCIERAS - 

CORRIENTES EXTERIOR 

NO 

CASA MATRIZ Y SUCURSALES 

A MUTUO 

EMITIDAS NO CORRIENTES 

PARA JUBILACIÓN PATROMAL 

PROVISIONES 

PASIVOS NO CORRIENTES 

PASIVOS 

-SORERÍA 

CAPITALIZACIÓN 

FACULTATIVAS 

PARA LA VENTA Informativo! 

Y EQUIPO Informativo 

'ANGIBLES 

ADOPCION POR PRIMERA VEZ DELAS NIF 

DE NOTAS DE CRÉDITO CARTULARES 

“Este documento no constituye una certificación por parte de la Superintendencia de Compañlas Valores y Seguros, la información reflejada es remitida por el Servicio de Rentas Intemas” 

COSTOS Y GASTOS DEDUCIBLES INCURRIDOS PARA GENERAR 
SUJETOS A IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO 

GRAVABLE 

SUJETA A AMORTIZACIÓN EN PERÍODOS SIGUIENTES 9238.11 

A REINVERTIR Y CAPITALIZAR a reducción de la 

'AL IMPUESTO CAUSADO (831 x tarifa reinversión de utilidades) + ( 

x tarifa general sociedades) 

DECLARADO 

Anterlores al 

DERECHO A CRÉDITO TRIBUTARIO 

PÚBLICOS 

DIVISAS 

AL'SALDO A FAVOR 842-843+844-845-847-848-849-850-451- 
; od yo, 

> Y 

AFAVOR CONTRIBUYENTE + CC ql 

DETERMINADO PRÓXIMO AÑO 871+872+873 

CUOTA 

APAGAR ' + CUOTA 

PRÓXIMO AÑO 

TERIALIZADAS DE COMPENSACIONES 

1307199869001      



  

  

   ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RICOMARSA 5. A, » CELEBRA] 
SEPTIEMBRE DEL. 2015. A 

En la. ciudad de Manta, a los catorce días del més de: Septiembre del año dos mil 
quince, siendo las O9HOO y habiendo: coincidido en las instalaciones:de la compañía, 
ubicada en la Avenida 4 de Noviembre y calle Chone se reúnen «en Junta: General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía. RICOMARSA S.A., de 
conformidad con lo. dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de: la Ley de 
Compañías vigente. e - LI 

Preside la sesión : el Presidente de: la- Compañía" señor JORGE ENRIQUE 
APPENZAUSER VOIGT; y, actúa como secretario de la junta,.el señor JORGE 
RICARDO APPENZAUSER RUPERTI, en su calidad de. Gerente (General de: la 
Compañía. a E 

El Presidente dispone que. el Secretario de: la Junta cumpla € con lo dispuesto :e en las 
normas pertinentes relacionadas a las Junta Generales -de Accionistas constante en 
el reglamento respectivo: y que .proceda a dar lectura a la lista: de asistentes. 'El 
secretario. de la Junta forma ..el. expediente correspondiente del que trata el 
Reglamento. sobre: Junta Generales- de Accionistas, abriéndolo con. la.:lista de 
asistentes, -la constancia de las acciones que representan, el valor pagado de ellas y 
los votos que le corresponden, resultando que asisten los siguientes accionistas: 

. JORGE ENRIQUE APPENZAUSER. VOIGT, quien es propietario de setecientas 
noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los: Estados 
Unidos de Norteamérica cada'una.“:: .:. > 

e RICARDO OLIVER APPENZAUSER VOIGT, quien es propietario de una acción 
ordinaria y nominativa de un: dólar : de: los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una. : : o 0 ? e : e TO : 

Los accionistas asistentes . representan” la: totalidad” del capital social, «suscrito y 
pagado de la compañía. l o o 

Comprobado el quórum de instalación, los accionistas: aceptan constituirse en n'Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionista para tratar el siguiente “punto 'del 
orden del día: 

e CONOCER Y RESOLVER. SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL. DE LA 
COMPAÑÍA. 

+ REFORMA DEL ESTATUTO. 

El presidente de la Junta declara legal y formalmente instalada la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionista y manifiesta que se debe proceder, de 
inmediato a resolver el primer punto de orden del día, acerca del. cual los accionistas 
han sido debidamente informados con anterioridad. ' ] 

Primer punto.- Conocer y resolver sobre él aumento de capital de la compañía. 
La Junta pasa a conocer el primer punto del orden del día y toma la palabra el señor 
Ricardo Oliver Appenzauser Voigt y manifiesta que para el mejor desenvolvimiento  



  

es necesario “Aumentar el capital de la. -compañía y los accionistas reconocen esa 
«necesidad Y deciden aumentar el capital de la compañía en la suma de cincuenta 
mil dólares. de los Estados Unidos de Norteamérica, para qué unido al capital 

  

"anterior: “dé ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, la 
compañía tenga.un nuevo capital. suscrito.y pagado de cincuenta mil ochocientos 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y un capital autorizado de ciento un 
mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y así mismo sugiere 
alos accionistas” que para cubrir el aumento del capital propuesto se utilicen los 
recursos -.que se encuentran registrados en los libros en la cuenta utilidades no 
distribuida de ejercicios económicos anteriores, los accionistas acogen esta 
sugerencia y resuelven el aumento del capital, toma la palabra el señor Jorge 
Enrique Appenzauser Voigt y manifiesta que una vez que se ha aprobado el 
aumento del. capital a él le. correspondería la suma de cuarenta y nueve mil 
novecientas treinta y .siete punto cincuenta dólares delos Estados Unidos de 

Norteamérica," utilizando su porcentaje de las utilidades no distribuidas de ejercicios 
económicos anteriores. Toma la palabra el accionista Ricardo Oliver Appenzauser 
Voigt y manifiesta que a él le corresponde sesenta y dos punto cincuenta dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica, utilizando su porcentaje de las utilidades no 
distribuidas de ejercicios económicos anteriores. Dentro del aumento del capital hay 
fracciones de utilidades de cero punto .cincuenta centavos de dólar: para - el 
accionista JORGE ENRIQUE APPENZAUSER VOIGT, y cero punto. cincuenta 
centavos de dólar para el accionista RICARDO. OLIVER APPENZAUSER VOIGT, 
que. no alcanzan.para suscribir una acción y es necesario que estas fracciones sean 
capitalizadas y para ello los accionistas se ponen de acuerdo para establecer cual 
accionista la.va a. capitalizar. Los accionistas resuelven por unanimidad que esos 
centavos de :dólar:se capitalicen en una,acción. a favor. del accionista RICARDO 
OLIVER APPENZAUSER VOIGT, producto de este acuerdo la junta luego de varias 
deliberaciones resuelve por unanimidad de votos dde” los accionistas presentes 
aceptar la suscripción y pago del capital. que se hace por los accionistas en.la suma 
de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica que unidos al 
capital anterior que es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica la compañía tenga un capital suscrito y pagado. «de cincuenta mil 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y un capital autorizado 
de ciento un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; y, 

reformar el.Estatuto de la Compañía quedando integrado el mismo de conformidad 
al siguiente cuadro: . - : 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL TOTAL No, ACCIONES 
ACTUAL PAGADO CON UTILIDADES 

. o. . NO DISTRIBUIDAS . 
Jorge Enrique Appenzauser Voigt $ 799,00 $ 49.937,00 $ 50.736,00 * 50.736 
Ricardo Oliver Appenzauser Voigt $ 1,00 $ 63,00 $ 64,00 64 
TOTAL: $ 800,00 $ 50.000,00 - $50.800,00 , . 50.800 

SEGUNDO PUNTO. Reforma del Estatuto: 
La Junta General pasa a conocer el segundo y último punto del orden del. día, y 
toma el señor Ricardo * Oliver Appenzauser Voigt y - manifiesta que 
como consecuencia del aumento de capital, y por consiguiente la reforma de la 
CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, ' AUTORIZADO, SUSCRITO 
Y PAGADO.- Artículo Quinto: El capital suscrito y pagado de la compañía es 
de cincuenta mil ochocientos dólares, divididos en cincuenta mil ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar los Estados Unidos de  



  

  

la siguiente forma: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL TOTAL 

ACTUAL PAGADO CON UTILIDADES 

- NO DISTRIBUIDAS 

Jorge Enrique Appenzauser Voigt $ 799,00 $ 49.937,00 $ 50.736,00 50.736 
Ricardo Oliver Appenzauser Voigt $ 1,00 $ 63,00 $ 64,00 64 
TOTAL: $ 800,00 $ 50.000,00. $ 50.800,00 50.800 

La Junta luego de varias deliberaciones resuelve por unanimidad aprobar la reforma 
ante acordada y autorizar al Gerente General para que eleve la correspondiente 
Escritura Pública y haga todos. los trámites necesarios para la aprobación del 
presente acto jurídico. SS 

No habiendo otro asunto que: tratar, el. Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción del Acta; Hechó asÍ..; ¿Cón: la asistencia de las mismas personas 
inicialmente presentes se reinstala la- sesión y:$e da lectura al Acta la que, por ser 
encontrada conforme y sin modificaciones/que.hacerle, es aprobada por unanimidad 
y para constancia es suscrita por los asistentes: f Jorge Enrique Appenzauser 
Voigt, accionista; f Ricardo Oliver Appenzauser Voigt, accionista; f) Jorge Enrique 
Appenzauser Voigt, Presidente; f) Jorge Ricardo Appenzauser Ruperti, Secretario 
de la Junta. Con lo cual el Presidente de la Junta la declara concluida y la levanta a 
las 10H25. 

Certifico: Que el texto que antecede es fiel copia del acta original de la sesión de 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
RICOMARSA S.A., celebrada el día 14 de Septiembre del 2015. : 

    Jorge|Ricardó Appenzauser: 'Ruperti. 
Secretario de la Junta, A 

   

 



    

  

Manta, 01 de Junio del 2015 

Señor 
Jorge Ricardo Appenzauser Ruperti 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía RICOMARSA S.A., en 
sesión celebrada el día de hoy 01 de Junio del 2015, tuvo el acierto 
en designarlo GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de 
dos años (2), ostentando la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía conjuntamente con el Presidente, como 
las demás atribuciones y deberes constantes en los Estatutos de la 
misma, particular que pongo en su conocimiento para los fines 
consiguientes. 

ia Compañía RICOMARSA S,A,, se constituyo mediante Escritura . 
Pública celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Manta, el 20 de 

febrero del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, 
el 11 de marzo del 2002. 

Mucho agradeceré firmar al pie de la presente en señal de su 
aceptación al cargo que le ha sido conferido. 

Atentamente, 

  

     13 0135038- 3 
oviembre y caile Chone  



    
  

_=———— HORAClO ORDOÑEZ FERNANDEZ 
R 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 4683    
0040148 ENANA AA (EA US dls E 
698852 1H WAY YEYAS     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

3813 

12/06/2015 

532 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

    

    
    

     

     

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RICOMARSA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR APPENZAUSER RUPERTI JORGE RICARDO 
IDENTIFICACIÓN 1301350383 . . 

CARGO: » GERENTE GENERAL 
PERIODO: DOS AÑOS E . 

3. DATOS ADICIONALES: 

[ CONSTITUCION DE COMPAÑIA RM EEN A 206 FECHA 11/03/2002. | . 

  CUALQUIER ENMENDADURA;:¿ 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN.     
  

  

  

  

  

    ISTRADOR M EL CANTÓN MAN 

g
a
 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLES EDIFICIO D 
le 

cantil del > 

Página 1 de 1  



  

  

        

  

Í REGISTRO unico DE: CONTRIBUYEN SS 
“SOCIEDADES * 

¿NUMERO RUC ¡SO F7175630D4 

RAZON SOCIAL: 'RICOMARSA'S:A. 

4 HowBre coNERCIAL: o 
o -CEASE CONTRESUVENTE:: - OTROS" o 
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